
REPORTE DE ACTUACIÓN RADICACIÓN MEMORIAL DESCORRE TRASLADO RECURSO DE
REPOSICIÓN|| DTE: HAROLD CAJIAO ÁVILA Y OTRA|| DDO: JHL TRANS LOGISTIC S.A.S. Y
OTROS|| RAD: 76-111-3103-001-2024-00011-00

Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>
Jue 15/08/2024 18:06
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (455 KB)
MEMORIAL DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICION - 2.pdf;

Es�mados compañeros, muy buenos tardes, 

 

Amablemente informo para su conocimiento y fines per�nentes que los días 13 y 14 de agosto del 2024, se

radicó ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca) MEMORIAL

DESCORRIENDO TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN, formulado en contra de auto no�ficado el 06 de

agosto de 2024, mediante el cual se admi�ó el llamamiento en garan�a hecho en representación del conductor 

JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA, en contra de la sociedad JHL TRANS LOGISTICS S.A.S.. 

Es de anotar que este pronunciamiento se radicó dos veces pues la primera radicación, la realizada el 13 de

agosto de 2024 obedeció a traslado de que trata el ar�culo 9o de la Ley 2213 de 2022, y la radicación del 14 de

agosto al traslado hecho a través de fijación en lista por parte del Despacho en los términos del ar�culo 110 del

CGP. 

CAD: amablemente, solicito su valiosa colaboración, para que por favor nos apoyen cargando los adjuntos y la

cadena del correo.

 

INFORMES: por favor estar al pendiente del auto que resuelva el recurso por parte del Juzgado.

 

Tiempo inver�do: 4 horas aprox (sustanciación).

De antemano agradezco sus buenas ges�ones y la atención prestada. 

Siempre cordial,

�
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 14 de agosto de 2024 16:26
Para: Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Asunto: RE: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN|| DTE: HAROLD CAJIAO ÁVILA Y OTRA|| DDO: JHL TRANS
LOGISTIC S.A.S. Y OTROS|| RAD: 76-111-3103-001-2024-00011-00
 
Es�mado Juan Manuel, muy buenas tardes,
 
Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación y solicitar al CAD cargar las piezas.

Porfa recuerda que en el reporte deberás indicar porqué radicamos ayer y otra vez hoy. 
 
Muchas gracias, siempre cordial,  
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De: Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de agosto de 2024 15:56
Para: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: oscar_ivan_montoya@hotmail.com <oscar_ivan_montoya@hotmail.com>; njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>; gerencia.administra�va@jhl.com.co <gerencia.administra�va@jhl.com.co>
Asunto: Re: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN|| DTE: HAROLD CAJIAO ÁVILA Y OTRA|| DDO: JHL TRANS
LOGISTIC S.A.S. Y OTROS|| RAD: 76-111-3103-001-2024-00011-00
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA
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j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
REFERENCIA:    PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:      76-111-3103-001-2024-00011-00
DEMANDANTES:  HAROLD CAJIAO AVILA Y OTRA
DEMANDADOS: JHL TRANS LOGISTIC S.A.S. Y OTROS
 

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN
 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.
265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor JULIÁN ANDRÉS
LONDOÑO PEÑARANDA, conforme al poder que reposa en el expediente, a través del presente y en los
términos del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, y teniendo en cuenta el traslado de recurso de reposición
fijado el día 13 de agosto de 2024, me permito pronunciarme nuevamente frente al recurso de recurso de
reposición presentado por el apoderado de la parte demandante, en contra del auto notificado el día 6 de
agosto de 2024, mediante el cual el Juzgado a bien tuvo admitir el llamamiento en garantía que en nombre
de mi poderdante formulé en contra de JHL TRANS LOGISTIC S.A.S., pronunciamiento que efectuaré en los
términos expuestos en el memorial adjunto.

Cordialmente, 

Ana María Barón Mendoza
C.C. 1.019.077.502
T.P. 265.684

El mar, 13 ago 2024 a las 16:09, Ana Maria Baron Mendoza (<anamariabaronmendoza@gmail.com>) escribió:
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
REFERENCIA:    PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:      76-111-3103-001-2024-00011-00
DEMANDANTES:  HAROLD CAJIAO AVILA Y OTRA
DEMANDADOS: JHL TRANS LOGISTIC S.A.S. Y OTROS
 

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN
 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.
265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor JULIÁN
ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA, conforme al poder que reposa en el expediente, a través del presente
y en los términos del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, me permito pronunciarse frente al recurso de
recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte demandante, en contra del auto notificado
el día 6 de agosto de 2024, mediante el cual el Juzgado a bien tuvo admitir el llamamiento en garantía que
en nombre de mi poderdante formulé en contra de JHL TRANS LOGISTIC S.A.S., pronunciamiento que
efectuaré en los términos expuestos en el memorial adjunto.
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Cordialmente, 

Ana María Barón Mendoza
C.C. 1.019.077.502
T.P. 265.684

--
Ana María Barón Mendoza
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